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ALEJANDRA BAUDRIT FREER, NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ, EXACTAMENTE 

SABANA SUR, OFICENTRO EJECUTIVO LA SABANA, EDIFICIO SEIS, PISO CINCO, CERTIFICA: Con vista e ]4 

Sección Mecanizada del Registro Público, a las citas tres - ciento uno - seiscientos veinte mil seiscientos setenta y 

ocho. (a) La existencia de la compañía denominada: DANUB, SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica 

número tres - ciento uno - seiscientos veinte mil seiscientos setenta y ocho. (b) Que el plazo de la compañia inició el 

diecisiete de setiembre del dos mil diez y vence el diecisiete de setiembre del dos mil ciento nueve. (c) Que su 

domicilio es: San José, Barrio Escalante, costado norte de la Rotonda "El Farolito”, casa número dos mil quinientos 

setenta y cinco. (d) Que la síntesis del objeto es comercio, comprar, vender bienes, derechos, recibir por contrato o 

| testamento propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciario, fideicomitente, fideicomisaria o beneficiaria, otorgar fianzas 

o garantias. (e) Que ta representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponde al PRESIDENTE de la 

Junta Directiva; teniendo facultades individuales de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de conformidad con 

el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, pudiendo otorgar toda clase de poderes, sustituir total o 

parcialmente su poder, conservando o no su mandato, revocar sustituciones o hacer otras de nuevo. Podrá abrir y 

autorizar la apertura, así como cerrar y autorizar el cierre de todo tipo de cuentas corrientes y de otros tipos y cajas 

de seguridad en los Bancos Nacionales, del extranjero o en otros entes jurídicos que presten dichos servicios, 

designado a la persona o personas autorizadas para ingresar en dichas cuentas y cajas en los términos y 

condiciones establecidas en la propia autorización. (f) Que la Junta Directiva está conformada por: PRESIDENTE: 

SANTIAGO JAVIER CARDENAS URIBE, portador del pasaporte número uno siete cero tres cuatro dos uno dos tres 

ocho, SECRETARIA: JACQUELINE ELIZABETH TRAQUET DE CÁRDENAS, portadora de pasaporte número uno 

siete cero tres ocho tres siete ocho siete cero, TESORERA: DANIELA CÁRDENAS TRAQUET, portadora de 

pasaporte número A dos dos cero cuatro uno seis seis, B) que dicha certificación va a ser utilizado en trámites 

legales en instituciones gubernamentales y privadas en la República del Ecuador, c) que la firma consignada en 

esta autenticación notarial fue puesta con mi puño y con mi letra y que tanto mi sello blanco y mi firma son los 

registrados ante la Dirección Nacional de Notariado. Se expide la presente certificación en lo conducente a solicitud 

de DANUB, SOCIEDAD ANÓNIMA, correspondiente al número dos mil doscientos sesenta y nueve de mi 
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consecutivo y certifico que la personería se encuentra inscrita y vigente y que no hay asientos posteriores que 

modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan, ni desvirtúen lo aquí certificado, al tenor del artículo ciento diez del 

Código Notarial. San José, a las once horas veintiocho minutos quince segundos, dei día dieciséis de octubre del año 

dos mil doce. Agrego y cancelo los timbres de Ley. me 

EJANDRA BAUDRIT FREER AL! 
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+ — DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
” 
+ » 

GIN 
Dirección Mocional de Noniciado       
CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario 

(a) público(a) ALEJANDRA BAUDRIT FREER, CÉDULA 109840005, CARNÉ 

NÚMERO 12975, son similares a los que se encuentran debidamente 

registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) expidió el presente 

documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del notariado y al día 

en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el 

presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las diez horas trece 

minutos del dlecislete de octubre del año dos mil doce. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- 
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